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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400260 – SUMINISTRO DE CONTACTOS CON PIEZAS 

DE SUJECIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SERIE 

2000 DEL MATERIAL MOVIL DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Como parte de la documentación a tramitar, es necesario constituir la garantía definitiva (5%) 

y los seguros, Al respecto de modelo idóneo de constituir esa parte nos gustaría entender: 

Documento acreditativo de constitución de la garantía definitiva por una cuantía 

correspondiente al 5% del presupuesto base de licitación, IVA excluido (es decir, 135.098,68 

euros). Si la garantía definitiva es mediante aval o seguro de caución deberá ser conforme al 

modelo recogido en el Pliego de Condiciones Particulares. Si el adjudicatario es una UTE, las 

garantías deberán cubrir a la propia UTE (solidariamente junto con las distintas empresas 

miembros de la UTE) aunque puedan ser constituidas por alguna de las empresas que 

conformen la UTE. 

¿la garantía debe ser constituida en nombre de la UTE, o debe ser constituida por las empresas 

que conforman la UTE por el total, o puede una sola empresa constituir el total como parte de 

la UTE? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que en la condición “10.2.1 Seguros” del Pliego 

de Condiciones Particulares se dice: 

“El licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar la póliza de seguro de 

responsabilidad civil con las coberturas y demás condiciones establecidas en el PCP, así 

como justificante de la situación en vigor de la póliza, o bien certificado emitido por la 

compañía aseguradora donde se acredite que el adjudicatario tiene suscrito y en vigor 

un seguro de responsabilidad civil con las coberturas y demás condiciones exigidas en el 

PCP. Si el adjudicatario es una UTE, el seguro deberá cubrir a la propia UTE 

(solidariamente junto con las distintas empresas miembros de la UTE) aunque pueda ser 

contratado por alguna de las empresas que conformen la UTE.” 

Consulta 2: 

Certificado emitido por la compañía aseguradora donde se acredite que el adjudicatario tiene 

suscrito y en vigor un seguro de responsabilidad civil con las coberturas y demás condiciones 

exigidas en el Pliego de Condiciones Particulares conforme al modelo del Anexo VIII de dicho 

Pliego. Si el adjudicatario es una UTE, el seguro deberá cubrir a la propia UTE (solidariamente 
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junto con las distintas empresas miembros de la UTE) aunque pueda ser contratado por alguna 

de las empresas que conformen la UTE.  

¿aquí la misma duda, una empresa puede constituir el seguro en nombre de la UTE o tiene 

que ser la UTE quien lo constituya? 

 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que la 

proporcionada en este documento para la consulta n.º 1; no obstante, queremos destacar que 

tal y como se indica en dicha respuesta, el seguro podrá ser contratado por alguna de las 

empresas que conformen la UTE cubriendo a esta de forma solidaria. 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 09 de julio de 2024. 
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